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Expediente:
Emplazamiento: Calle Doctor Rafael Salillas 26
Asunto: Ru¡na inrninente

RESULTANDO

Esle documenlo conllene datos no especistmenle $otegidos

oocutqlTo Rssoludm 20250080661 - Prü,Hencl. c6lb ssillb 2c

FIRMAOO POR 2 FIRMANTES

1, MARIA CAVERO MARTIN BALLESTERO - GERENTE DE UREANISMO P,A.

2. M CRUZ TOOUERO CARIELLO. FEOATARA PUBI,ICA PD

eue con fecha 25 de noviembre de 2025, se emite lnforme Técnico del Servicio de lnspección Urbanística

respecto de la finca sita en calle Doctor Rafael salillas 26, que copiado dice así:

"Revisado el expediente 008348212024, iníciado a ¡nstancias de informe del Se¡vicio de

lnfraestructura Verde del Ayuntamiento de Zaragoza, en gue se denuncia la caída de un muro de¡ pal¡o de la

citada finca, con fecha 14 de noviembre de 2b2q, constando en el mismo parte de policía por el mismo

mo¡vo, de fecha 4 de enero de 2025, se gira visita de inspeccién al citado inmueble, propiedad del

Ayuntamiento de Zaragoza, en (echa 16 de octubre de 2O25'

Se señala que se tfala de üna casa actualmente exenta con un patio posterior, afeclada por

ptaneamiento y iunto á la que finaliza un tendido eléctrico. No es posible acceder al interior de la edificación

por estar esta oiupada (se constata por ver que existen tocos dentro de la misma y porque en la citada fecha

salen de ella una mujei de mediana edad y un niño pequeño). Desde el exterior se aprecia $, estado de

deterioro y su inhabiiabilidad por los siguientes motivos: cub¡erta en mal estado, muy posiblemenle con

filtraciones en el interior. Fachada posterior con grietas. Fachada al patío con ventanas lapiadas,

imposibilitanto una adecuada ventilación que garantice la salubridad del interior de la edificación. Patio lleno

de enseres de todo tipo, donde muy probablámente ex¡stan animales e insectos; en el mismo también se

observan puntales, muros reconstruidos y el deterioro del forjado de madera que sustenla la cubierta'

Una vez girada la visita de inspección, se constata el estado de ruina de dicha edificación,

decidiéndose, ante él riesgo para la salud d'e los habitantes, la inadecuada salubridad del mismo asl como el

riesgo de denumbe del iejido y otros elementos, desalojar para proceder al derribo controlado de la
edificación y el saneamiento de la zona.

A la vista de los daños arriba relacionados que manifiestan falta de estabilidad y resistencia de

elementos estructurales y consfruct¡vos, así como el peligro inminente que ello supone, proceele la

DECLARACIóN DE RUIÑA |NMINENTE del edificio. En consecuencia y con carácter de emergencía se

deberá desalolar el edificío y a continuación proceder a su demoliciÓn."

CONSIDERANDO

P¡mero.- El Texto Refundido de la Ley de Urbanismo de Aragón. aprobado por Decreto Legislativo Il2A74 de

8 de julio en sus Arrs. 254 y ss y la Oidenanza Reguladora ¿el Oeber de EdificaciÓn e lnspecciÓn Técnica de
gOinc¡os aprobado por el 

-Excin. 
Ayuntamiento Pleno con fecha 27 de septiernbre de 2002, regulan la

obli{atorieúad de que el propietario de toda clase de terrenos y consuucciones deba destinarlos a usos que

no ésulten incompatibleé con el planeamiento y mantenerfos en las condiciones de seguridad, salubtidad y

ornato priblíco, qüedando su¡etos ¡gualmente al cumplimiento de las normas de protección del medio

ambienü y paaimonios arquítecónños y arqueológicos, así como rehabilitación urbana, resultando de

aplicación io dispuesto en loi Arts. 6 y ss del Capítulo Vl "seguridad en la Construcción", de las Ordenanzas

Generales de Edificación de esta Administración, esta Alcaldfa üene atribuido el ejercicio de la competencia

Municipal para adoptar su responsabilidad y por motivos de seguridad lo necesario en orden a la habitabilidad

Oel inmuebb y Oeóaojo Oe sus ocupantei.'También de aplicación la Ley 10/17, de 3O de Noviembre, de

Régimen Especial del Municipio de Zaragoza. como Capital de Aragón.

Segundo.- eue la excepcionalidad y urgencia derivada del estado de las deficiencias apreciadas en el informe

técnico, obliga a decretar el requerimiento DE INMEDIATO.

Tercero.- Los actos administrat¡vos de las Corporaciones Locabs, son inmediatamente eiecutivos, salvo

supueslos de suspensión confolme a la Ley, lo que provoca su validez y obligado cumplimiento, de

conformidad con lo dispuesto en el art. 135.2 Oé ta t-ey 7199 de 9 de abril de AdministraciÓn Local de Aragón y
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Expediente:
Emplazamiento: Calle Doctor Rafael Salilla-s 26
Asunto: Ruina inminente

de conformidad con lo riispuesto en los arls. 97 y ss. de ia Ley 39¡2A15 cie 1 de üclubre de Proced¡miento
Adminislral¡vo Común de las Adminislraciones Prlblicas. el incumplimiento de los mismos, facultará a la
Administración a la adopción de cualesquiera de los medios previstos para la ejecución forzosa de lc¡s actos.

Por todo lo expuesto, el Gerente de Urbanismo, por delegación de competencias de la M. l. Alcaldia-
Presidencia por decreto de 19 de enero de 2009, dicta, con fecha 25 de noviembre de 2025, la siguiente:

RESOLUCIÓN

PRIMERO.- Declarar el estado de Ruina lnminente del edilicio situado en la Calle Doctor Rafael
Salillas 26.

SEGUNDO.- Proceder al desaloio de los actuales moradores.

TERCERO.- Dado el riesgo inminente de colapso de la edificación por esta Adminislración, se ha
procedido, a la contratación de emergencia, de conformidad con lo dispuesto en el art. 120 de la Ley 9l20t7,
de Conlratos del Seclor Público de I de noviembre, de las obras a acometer en el ediñcio s¡tuado en la Calle
Doctor Rafael Salillas 26, consistentes en:

- Demolición de la edificación.
- Adecentamiento del terreno para su poster¡or urbanización.
Los trabaios mencionados se realizarán bajo la supervisión de los servicios municipales de lnspección

Urbanfstica.

CUARTO.- Acordar la contratación de emergencia de las obras descritas en el apartado anterior en
favor de la enpresa Reciclarte 2007 SL, con CIF N.o 8-99183436, por su contrastada experiencia en los de
similar naturaleza y su inmediata disposición para iniciar los mismos.

QUINTO.- Acordar la contratación de emergencia de la dirección de obra de demolición en favor de la
arquítecta Olga Clemente Ruiz, con NIF 73003663-F, por su experienc¡a en los de similar naturaleza y su
inmediata disposicion para iniciar los masmos.

SEXTO.- El abono de los presentes lrabaios se realizará con cargo a la Partida Presupuestaria 2A25-
GUR-1511-60002 Demoliciones derívadas de obras de ulbanización, con saldo süfíciente para su pago.

SÉPTIMO.- Por la presente se autoriza a la ocupación de vÍa publica de vallas, andam¡os, vehfculos y
contenedores necesarios para la ejecrrción de las obras, asl como a las condiciones necesarias de moülidad
por las calles de acceso a la obra, sin perjuicio de reposición de los elementos de la urbanización.

OCTAVO.- La presente Resolución se inscribirá en el Libro de Resoluciones de esta Alcaldla-
Ptesidencia, dando traslado de la misma a Movilidad, Policla Local, Servicio de Extinción de lncendios y
Servicios Sociales y se noüfícará a cuantos fesulten interesados en el procedim¡ento, con expresión de los
recursos procedentes en derecho a los interesados.

Así lo manda y firma, el Gerente de Urbanismo, por delegación de competenc¡as de la M.l. Alcaldía-
Presidencia por decreto de 19 de enero de 2009, de la que yo, Técnica de la Oficina Juridico-Técnica de
Urbanismo, Arquitectur4 lnfraestrucluras, Energfa y Viüenda, por delegación de competencias del Tilular del
Organo de Apoyo al Gobíerno deZaragoza de 12 de iulio de 2023, En la l.C. de Zaragoza, a fecha de la firma
electrónica. CERTIFICO
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